Proyectos de investigación 2007
1) Tercera Encuesta Nacional a Estudiantes de Enseñanza Media

El análisis del consumo en la población escolarizada de 13 a 17 años es uno de los indicadores básicos definidos por el Observatorio Argentino de Drogas, en función de la importancia estratégica que tiene el contar información detallada sobre este grupo de riesgo y en función de los lineamientos internacionales en política de investigación. 
El país cuenta con los estudios nacionales en esta población en el año 2001 y 2005, conociendo ya la tendencia establecida entre ambos. Definida la periodicidad de este estudio cada dos años, en el año 2007 el OAD deberá contar con información actualizada y comparable a las mediciones anteriores, como así también, comparable con los países que integran el Sistema Subregional de Información e Investigación sobre consumo de drogas (ONUDD-CICAD).

Objetivo general: determinar la magnitud del consumo de sustancias psicoactivas de la población escolarizada entre 13 a 17 años de todo el país y de las 24 provincias, según sexo, edad, año de cursado y tipo de colegio y conocer los factores de riesgo-protección asociados al mismo.
Metodología: es un estudio cuantitativo, que consiste en la aplicación de una encuesta estructurada, anónima y autoadministrada en una muestra probabilística, representativa de todo el país y de las 23 provincias más la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Tiempo de ejecución: desde la adjudicación de la licitación a la redacción del informe final, se estiman 7 meses.

2) Tercer Estudio Nacional en pacientes en salas de emergencia

La metodología de la ventana epidemiológica permite observar y medir aspectos del fenómeno del consumo de sustancias psicoactivas de difícil abordaje, tales como su relación con estados mórbidos. El estudio en salas de emergencia, sobre pacientes que asisten durante un período de tiempo o ventana a la consulta, permite registrar las variables demográficas, las relacionadas al consumo y las vinculadas a los motivos de la consulta e indagar, a través de la opinión calificada del médico, la asociación entre el consumo de sustancias psicoactivas y la enfermedad que motiva la consulta.
El OAD ya realizó en los años 2003 y 2005 los primeros estudios nacionales en pacientes en salas de emergencia, cuyos datos arrojan una asociación similar entre el consumo y la consulta, del 8.3%. Las diferencias se aprecian en la conformación del perfil de los pacientes y en la distribución según motivos de la consulta. En este marco, es necesario dar continuidad a este tipo de estudios para continuar en la medición de este aspecto del fenómeno.
Objetivo general: evaluar la relación entre la consulta de emergencia de los hospitales públicos y el consumo de sustancias psicoactivas estableciendo comparaciones con los estudios anteriores y conformar un sistema de alarma temprana sobre el consumo de sustancias psicoactivas en el país. 

Metodología: es un estudio cuantitativo sobre el universo de pacientes mayores de 12 años que ingresan a las salas de emergencia de los hospitales seleccionados (uno por cada provincia más de la Ciudad de Buenos Aires). Cada paciente es registrado mediante una encuesta estructurada que indaga sobre las variables demográficas, motivos del ingreso a la guardia, consumo de sustancias psicoactivas en las últimas 12 horas anteriores al ingreso. Se registra la opinión del médico sobre el diagnóstico presuntivo del paciente y la asociación entre la consulta y el consumo.
Tiempo de ejecución: desde el inicio del estudio a la redacción del informe final, se estiman 5 meses.

3) Registro Continuo de Pacientes en Centros de Tratamiento. Tercera Fase 2007.

El Registro Continuo de Pacientes en Tratamiento se inició en el año 2004, a partir de la prueba piloto realizada con 15 centros de tratamiento del Área Metropolitana. Durante el año 2005, se incorporaron 38 nuevos centros de tratamiento de todo el país, conformando una base de datos con 2.300 pacientes.
Este programa, que se define como continuo, debe seguir incorporando nuevos centros de tratamientos, públicos y privados en su base de datos, como así también, asegurar la participación de los existentes.

Objetivo general: Ampliar y sostener el Registro Continuo  de los pacientes que están en tratamiento por problemas de consumo de sustancias psicoactivas y de los que van ingresando al mismo en todo el país para generar información válida que permita análisis específicos.

Metodología: El registro se implementa a partir de la aplicación de un cuestionario estandarizado, usado en el Primer Estudio Nacional a Pacientes en Tratamiento (2004), en la Prueba Piloto (2004) y en la Segunda Fase (2005).

El cuestionario indaga sobre las características sociodemográficas del paciente, el tipo de centro de tratamiento y el tipo de tratamiento en el cual se encuentra, la cronología de consumo de sustancias psicoactivas, indicando la edad de inicio y la frecuencia de uso para cada sustancia;  cómo acude al tratamiento y la existencia de tratamientos anteriores, la droga de mayor daño y la droga que motiva la demanda del tratamiento.

Por otra parte, en la Segunda fase se incorporaron preguntas para identificar situaciones de policonsumo y las drogas involucradas en las mismas, consideradas tanto el alcohol como las denominadas drogas ilegales. También se agregaron preguntas para conocer aspectos preventivos vinculados a la salud en relación a enfermedades infecciosas, tales como HIV, Hepatitis B y C. De manera exploratoria, se pregunta en forma abierta sobre la existencia en el paciente de alguna enfermedad clínica o psíquica vinculada al consumo de sustancias y se solicita su descripción. Se entiende este vínculo de manera general, es decir, sin explicitar la relación de dependencia de esta patología con el consumo.

Tiempo de ejecución: desde el inicio de la tercera fase con la incorporación de nuevos centros y la redacción del informe final, se estiman 7 meses.

4) Actualización del Censo Nacional de Centros de Tratamiento. 
El OAD cuenta con el primer Censo de Centros de Tratamiento que se realizó en el 2003. Este censo cuenta con 886 registros de instituciones. A través de diferentes sondeos sobre los mismos, se ha constatado que la realidad, hacia el 2006 ha cambiado sustancialmente, por lo cual es necesario actualizar los datos como así también ampliar la información sobre los existentes.
Objetivo general: conformar un censo nacional de centros de tratamiento, mediante el registro exhaustivo de todos los centros públicos y privados existentes en el país, registrando la información necesaria sobre cada uno de ellos: características, modalidades de tratamiento que ofrece, costos de los mismos, cantidad de pacientes atendidos, etc.

Metodología: a partir de un protocolo amplio se registrarán los centros de tratamiento de todo el país utilizando como base la información existente, recurriendo a nuevas fuentes de información y mediante la técnica de bola de nieve. En cada centro se aplicará una encuesta mediante una entrevista personalizada.

Tiempo de ejecución: desde el inicio de la actualización del protocolo  y la redacción del informe final, se estiman 8 meses.

5) Estudio exploratorio sobre consumo de Pasta base-Paco. 

El proyecto se propone como una primera instancia exploratoria sobre la problemática del consumo de Paco a fin de identificar líneas de análisis que resulten significativas para el diseño de un estudio cualitativo. 

La investigación se centrará en jóvenes que actualmente se encuentren en centros de tratamiento para su recuperación. La segmentación de este universo de análisis responde a dos motivos de diferente orden: El primero es de tipo operativo y responde a la complejidad que demanda el trabajo de campo para esta problemática, la cual podría atentar hacia la viabilidad del estudio al menos en una etapa de primer acercamiento al problema. En este sentido, entendemos que trabajar en un marco institucional ayudará al desarrollo del estudio. El segundo motivo se desprende directamente de los objetivos, pues nos interesa especialmente indagar en los factores y redes sociales que intervienen en las experiencias de recuperación.  

Objetivos: Indagar el contexto de emergencia del consumo centrándonos en las redes sociales que intervienen en el proceso desde una idea de “historia de vida”. Estimamos que estos datos cualitativos  posibilitarán identificar acciones para la promoción de redes sociales de protección y de asistencia, de acuerdo a la experiencia relatada. E identificar los modos de nominación de la sustancia (“paco”, “pasta base”, otras), a fin de detectar cuestiones a tener en cuenta en las formas de abordaje de estudios sobre el tema, cuanti y cualitativos.  

Metodología: La metodología cualitativa prevé entrevistas en profundidad a jóvenes, varones y mujeres, que se encuentren en centros de tratamiento de la Ciudad de Buenos Aires y del Gran Buenos Aires por consumo de Paco y de Pasta base. También se prevé la realización de  entrevistas a informantes clave que faciliten el abordaje de aspectos complejos. 
Tiempo de ejecución: desde el inicio del estudio hasta la redacción del informe final, se estiman 6 meses.

6) Programa de investigación sobre la relación entre el consumo de sustancias psicoactivas y la comisión de delitos

Componente: Estudio nacional en población carcelaria 
En el marco del Programa de investigación cuyo objetivo en conocer y medir la relación existente entre el consumo de sustancias psicoactivas y la comisión de delitos, el OAD realizó distintos estudios exploratorios sobre esta problemática, utilizando la metodología de la ventana epidemiológica en detenidos recientes en comisarías como dos abordajes en población carcelaria, mediante la utilización de una encuesta estructurada y autoadministrada.

A partir de los resultados –aún en proceso de análisis- en relación a la eficacia y viabilidad de la metodología empleada, se realizará un estudio nacional, sobre una muestra probabilística del universo de personas privadas de la libertad y condenadas, existentes en el sistema penitenciario federal.
Objetivo general: medir y conocer la relación existente entre el consumo de sustancias psicoactivas y la comisión de delitos, distinguiendo tipo de delitos y sustancias y el fundamento de dicha relación.

Metodología: estudio cuantitativo mediante al aplicación de una encuesta estructurada sobre una muestra probabilística de detenidos condenados.

Tiempo de ejecución: desde el inicio del estudio hasta la redacción del informe final,  se estiman 8 meses.

7) Programa de Fortalecimiento institucional de Observatorios Provinciales de Drogas 
Durante el año 2006, se inició este Programa de Fortalecimiento Institucional de los observatorios provinciales de drogas y/o de los equipos técnicos existentes en las provincias. Se realizaron reuniones regionales con los coordinadores de los observatorios existentes y con los referentes técnicos de cada una de las provincias, para realizar un diagnóstico sobre el estado de situación de los mismos, en relación al proceso de institucionalización, la dotación de recursos humanos y financieros, la vinculación con programas de prevención y asistencia, la información disponible en la provincia y el nivel de intercambio con el OAD.
En la actualidad sólo 6 provincias han institucionalizado sus Observatorios de Drogas y en el resto existen equipos de trabajo en investigación, que se han ido conformando con el apoyo financiero y técnico del Observatorio Argentino de Drogas (OAD), a través de la implementación de los estudios nacionales. Por lo tanto, uno de los objetivos estratégicos a mediano plazo del OAD es fortalecer a los Observatorios provinciales existentes y promover la creación de los faltantes.
Objetivo general: promover la creación de los Observatorios de Drogas y fortalecer a los existentes.

Metodología: generar espacios de reflexión y análisis del estado de situación de los observatorios provinciales y/o equipos técnicos y brindar asistencia técnica en investigación epidemiológica y en planificación y gestión de observatorios.
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